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RESUMEN 

El presente trabajo corresponde a una revisión bibliográfica que se plantea como objetivo 

general describir los elementos principales de los programas de tutorías de pares como 

respuesta a las necesidades de apoyo de estudiantes universitarios neurodivergentes. 

El método consideró la utilización de las bases de datos de Web of Science (WOS), Scopus 

y Google Académico. Las palabras clave utilizadas fueron neurodiversity, inclusion, 

university, inclusive education, peer mentoring, peer learning, autism y sus respectivas 

traducciones en español. Adicionalmente, se utilizó literatura relacionada por medio de la 

plataforma Research Rabbit. Se preseleccionaron 47 artículos, reducidos luego a 29, de los 

cuales fueron utilizados 25. 

Se realiza una revisión del marco normativo chileno que regula la inclusión de estudiantes 

neurodivergentes en las universidades, los planteamientos centrales del paradigma de la 

educación inclusiva, neurodiversidad y modelo social de la discapacidad, además de las 

tutorías de pares y su evidencia. 

Se concluye que las tutorías de pares son una estrategia pertinente para acompañar los 

procesos de inclusión de estudiantes neurodivergentes en las universidades y que se 

requiere sistematizar las experiencias y evaluar la calidad de los apoyos, para aportar en la 

creación de evidencia científica que considere las realidades de las comunidades 

universitarias chilenas y latinoamericanas. 

Palabras clave: 

Tutoría de pares, neurodivergencia, universitarios, inclusión. 

ABSTRACT 

The present work is a literature review aimed at describing the main elements of peer 

mentoring programs as a response to the needs of neurodivergent university students. 

The method involved the use of Web of Science (WOS), Scopus and Google Scholar 

databases. The keywords used were neurodiversity, inclusion, university, inclusive 

education, peer mentoring, peer learning, autism, and their respective Spanish translations. 
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Additionally, related literature was identified through the Research Rabbit platform. A total of 

47 articles were preselected, then narrowed down to 29, of which 25 were included in the 

review. 

A review is conducted of the Chilean legal framework on the inclusion of neurodivergent 

students in higher education, the inclusive education paradigm, neurodiversity and the social 

model of disability, as well as existing evidence on peer mentoring. 

It is concluded that peer mentoring is a relevant strategy for supporting the inclusion of 

neurodivergent students in universities. Furthermore, it is required to systematize these 

experiences and assess the quality of these supports in order to contribute in the 

development of scientific grounded in the realities of Chilean and Latin American university 

communities. 

Keywords:  

Peer mentoring, neurodivergence, university students, inclusion. 

RESUMO 

O presente trabalho é uma revisão bibliográfica cujo objetivo geral é descrever os principais 

elementos dos programas de tutoria entre pares como resposta às necessidades de apoio 

dos estudantes universitários neurodivergentes. 

O método considerou o uso das bases de dados Web of Science (WOS), Scopus e Google 

Acadêmico. As palavras-chave utilizadas foram neurodiversity, inclusion, university, 

inclusive education, peer mentoring, peer learning, autism e suas respectivas traduções em 

espanhol. Além disso, foram identificadas literaturas relacionadas por meio da plataforma 

Research Rabbit. Foram pré-selecionados 47 artigos, posteriormente reduzidos para 29, 

dos quais 25 foram finalmente incluídos. 

Realiza-se uma revisão do marco legal chileno que regula a inclusão de estudantes 

neurodivergentes no ensino superior, bem como dos fundamentos do paradigma da 

educação inclusiva, da neurodiversidade, do modelo social da deficiência, bem como 

evidências disponíveis sobre tutorias entre pares. 

Conclui-se que as tutorias entre pares são uma estratégia pertinente para acompanhar os 

processos de inclusão de estudantes neurodivergentes nas universidades. Além disso, é 

necessário sistematizar essas experiências e avaliar a qualidade dos apoios oferecidos, a 

fim de contribuir para a criação de evidências científicas que considerem as realidades das 

comunidades universitárias chilenas e latino-americanas. 

Palavras-chave: 

Tutoria entre pares, neurodivergência, estudantes universitários, inclusão. 

Introducción 

Desde hace algunos años ha venido aumentando la visibilidad del término neurodiversidad, 

concepto propuesto por la comunidad autista y que parte de la concepción de que no existe 

un solo tipo de funcionamiento cognitivo que se pueda considerar normal (Mas, 2022). A 

partir de esta aproximación, existirían personas neurotípicas, cuyo funcionamiento se ajusta 
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a la norma social, y las personas neurodivergentes, cuyo procesamiento es diferente, como 

pueden ser las personas autistas, con déficit atencional u otras condiciones (Spaeth y 

Pearson, 2023), las que tradicionalmente son consideradas discapacidades (Syharat et al., 

2023). Es a partir de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (2006), que comienza a legislarse la inclusión de estas personas en la 

sociedad. En ese contexto, las universidades han aumentado su interés en la inclusión de, 

entre otras, las personas neurodivergentes, aunque la gran mayoría de sus avances están 

aún anclados en el paradigma de la integración (González Otárola et al., 2023). Estas 

personas suelen enfrentar muchos desafíos en diversos ámbitos de sus vidas, que les 

pueden causar un alto estrés, que se expresa en dificultades de salud mental (Brandsen 

et al., 2024; Morris et al., 2024). Con el aumento del ingreso de estudiantes de esta 

población a la educación universitaria, resulta de gran relevancia conocer qué muestra la 

evidencia respecto de los apoyos a implementar en las instituciones, que aporten a la 

calidad educativa, facilitando las trayectorias educativas, tanto en las dimensiones 

académicas como sociales. 

La interrogante que se busca responder es: ¿qué evidencia tiene la implementación de 

programas de tutorías de pares para responder a las necesidades de apoyo de población 

universitaria neurodivergente? Se ha planteado como objetivo general describir los 

elementos principales de los programas de tutorías de pares como respuesta a las 

necesidades de apoyo de los estudiantes universitarios neurodivergentes. Para responder a 

ello se realiza una revisión del marco normativo chileno vigente en temática de inclusión en 

universidades; se describe el concepto «neurodiversidad» y las necesidades que presenta 

esta población en el contexto universitario; se describen los aspectos centrales del 

paradigma de la educación inclusiva y del concepto inclusión educativa en el contexto 

universitario; y se revisan las características que presentan los programas de tutores pares 

dirigidos a población universitaria neurodivergente. 

Método 

Para la búsqueda de literatura sobre neurodiversidad y tutorías de pares se utilizaron las 

bases de datos de Web of Science (WOS), Scopus y Google Académico. Las palabras 

clave utilizadas fueron neurodiversity, inclusion, university, inclusive education, peer 

mentoring, peer learning y autism, y sus respectivas traducciones en español. 

Adicionalmente, se encontró literatura relacionada por medio de la plataforma Research 

Rabbit. La búsqueda inicial arrojó un gran número de resultados, preseleccionando 47 

artículos, los cuales se redujeron a 29 artículos, finalmente utilizando 25 de ellos. Se 

incluyeron artículos publicados desde el año 2019 en adelante, publicados en fuentes 

reconocidas y que abordan temas de neurodiversidad en la educación superior, educación 

inclusiva y programas de tutorías de pares para universitarios, tanto neurodivergentes como 

de población general. 

Marco normativo chileno 

La Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(Organización de las Naciones Unidas [ONU], 2006) reconoce el derecho de este colectivo 

a una educación sin discriminación y desde la igualdad de oportunidades, lo cual debe ser 

garantizado por los Estados que la adscriben, cuestión que Chile hace en 2008, mediante 

sus respectivos sistemas educativos. Estos sistemas, para posibilitar la participación 
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efectiva en la sociedad, deben ser inclusivos en todos los niveles y a lo largo de la vida, 

desarrollando el potencial humano, la dignidad, autoestima, aptitudes físicas y mentales, la 

personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con discapacidad. 

En Chile, están en vigencia cinco normativas que abordan la inclusión, que corresponden a: 

la Ley 21.091 sobre educación superior (Biblioteca del Congreso Nacional [BCN], 2018a), 

que mandata a las universidades a incorporar la inclusión entre sus principios y promover la 

implementación de ajustes razonables y de programas que fomenten la equidad en el 

ingreso de estudiantes; la Ley 21.094 sobre universidades estatales (BCN, 2018b), que 

declara ciertos principios que rigen a estas instituciones, entre los que se encuentran la no 

discriminación, la inclusión y el respeto, y las mandata a incorporar sistemas de admisión de 

acuerdo a ellos; la Ley 20.609 contra la discriminación (BCN, 2012), que establece multas 

en caso de discriminación arbitraria y medidas para proteger a los afectados; la Ley 20.422 

sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad (BCN, 

2010), que ordena a las instituciones de educación contar con mecanismos que faciliten el 

acceso y adaptar los materiales de estudio y métodos de enseñanza para personas con 

discapacidad; y la Ley 21.545 de promoción de la inclusión, atención y protección de 

personas del espectro autista (BCN, 2023), que en su artículo referido a la educación 

superior dispone que las instituciones deben velar por la existencia de ambientes inclusivos 

y la ejecución de los ajustes necesarios que faciliten el desarrollo del proceso formativo, 

desde el ingreso hasta el egreso. 

Marco conceptual y empírico 

Neurodiversidad y educación superior 

En Chile, entre 2005 y 2022, el número de estudiantes matriculados en educación superior 

prácticamente se ha duplicado (de unos 630.000 a 1.200.000 aproximadamente), por lo que 

las universidades deben hacerse cargo de las diversidades que componen su comunidad 

(González Otárola et al., 2023). Dentro de las más visibles se encuentran las 

neurodiversidades y neurodivergencias. 

El concepto neurodiversidad es proveniente del activismo social —fue popularizado por 

Judy Singer a fines de los años 90— y parte de la premisa de que las personas autistas y 

todas las demás cuya conducta se aleje de lo normativo aún forman parte de una variación 

normal dentro de la especie humana, pues no existiría un solo modo de procesamiento 

cognitivo que sea correcto (Mas, 2022). Dentro de la neurodiversidad se encuentran las 

personas neurotípicas, es decir, las personas cuyo procesamiento de la información entra 

en la norma o la mayoría de la sociedad, y los neurodivergentes, cuyo procesamiento difiere 

de la norma (Spaeth y Pearson, 2023). 

Neurodivergencia es un término que incluye a muchas condiciones, como el autismo (TEA), 

el déficit atencional (TDAH), dislexia, dispraxia, discalculia y síndrome de Tourette (Clouder 

et al., 2020; Amador Fierros et al., 2021; Nieto Llarena, 2022; Spaeth y Pearson, 2023). 

Estas condiciones tradicionalmente se han patologizado y asociado a déficits en distintos 

ámbitos, pero desde el paradigma de la neurodiversidad, se conciben como parte de la 

variación normal que puede existir dentro de la población, como un cableado cerebral 

distinto, pero no erróneo (Amador Fierros et al., 2021; Brandsen et al., 2024; Clouder et al., 

2020). 
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Al revisar la literatura, se encuentra que el autismo es la neurodivergencia más prominente, 

por lo que los programas de apoyo de las instituciones educativas también se concentran 

principalmente en esta condición, que presenta dificultades y desafíos que se pueden 

encontrar también otras condiciones del espectro de la neurodiversidad. Un estudio 

realizado en una universidad chilena mostró en estudiantes y académicos un nivel medio de 

familiaridad con el término neurodivergencia, siendo las más conocidas el autismo, el déficit 

atencional y el trastorno de ansiedad generalizada (González Otárola et al., 2023). 

En cuanto a resultados educativos, en Australia, preocupa el hecho de que a pesar de que 

el número de estudiantes autistas en la educación superior va en aumento, sus resultados 

son inferiores a la población general (Brownlow et al., 2023). En Norteamérica, sólo el 30% 

de los estudiantes autistas que completan la educación secundaria ingresarán a la superior, 

y de ellos sólo el 40% logra completarla, comparado con el 60% de la población general 

(Evans et al., 2023). En Hispanoamérica, de acuerdo con el estudio realizado por Sille y 

otros (2022), casi el 100% termina la secundaria, y luego el 34% no continuó o no pudo 

finalizar sus estudios superiores, mientras que el resto obtuvo algún título intermedio, 

técnico, de grado o un postítulo. Se describe que los principales desafíos que enfrentan son 

el trabajo grupal, la relación con otros, la sobrecarga sensorial y la falta de formación de 

docentes en neurodivergencia. 

Diversos estudios exponen los desafíos que enfrenta la población autista o neurodivergente 

en la educación superior. Estos desafíos no son académicos, sino preferentemente 

sociales, ambientales, actitudinales e institucionales (Evans et al., 2023). Para lograr un 

engagement adecuado y completar exitosamente la educación universitaria se requiere 

motivación, compromiso y autorregulación (Brownlow et al., 2023) lo cual puede verse 

disminuido por las experiencias neurodivergentes. El autismo se expresa, por ejemplo, en 

dificultades en las habilidades de organización y comunicación social, dependencia de las 

rutinas y problemas de procesamiento sensorial, que de alguna u otra manera van a 

constituir un desafío en la experiencia educativa (Brownlow et al., 2023; Spaeth y Pearson, 

2023). El procesamiento sensorial es un aspecto importante de muchas neurodivergencias, 

y en ese sentido, las salas de clases pueden ser ambientes muy estresantes para los 

estudiantes que presenten hipersensibilidad a ciertos estímulos, como las luces fuertes, los 

ruidos del ambiente o artefactos eléctricos (Spaeth y Pearson, 2023). 

Los desafíos que se describen en los estudiantes neurodivergentes son la ansiedad en 

aspectos sociales, sentirse diferentes, dificultad haciendo amigos, problemas de salud 

mental, estrés por causas sensoriales, problemas de atención, burnout por periodos 

prolongados, espacios académicos tradicionales que no comprenden sus necesidades, lo 

que les dificulta obtener apoyos necesarios y conducen a dificultades de salud mental 

(Clouder et al., 2020; Evans et al., 2023; Nelson et al., 2023; Spaeth y Pearson, 2023; 

Syharat et al., 2023; Brandsen et al., 2024; Morris et al., 2024). En los estudiantes autistas 

se presentan altas tasas de condiciones de salud mental, tres veces más que en 

estudiantes no autistas, incluyendo una alta prevalencia de depresión, ansiedad 

generalizada, ansiedad social y trastorno obsesivo compulsivo (Morris et al., 2024), con una 

alta tasa de riesgo suicida (70%), que dobla la del resto de la población, aún mayor en 

aquellos que sienten presión por ocultar sus rasgos autistas (Brandsen et al., 2024). Dado 

que se observan en conjunto bajos resultados académicos, malestar físico, laboral y de 

salud mental, la respuesta educativa requiere más que sólo ajustes razonables o 

adaptaciones (Morris et al., 2024). 
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De la Integración educativa a la Educación inclusiva 

La Integración educativa está ligada directamente a los alumnos con discapacidad o 

necesidades educativas especiales, y sus respuestas son de compensación o corrección, 

muy ancladas en el modelo biomédico de la discapacidad (o modelo del déficit), lo que 

puede llevar a la exclusión (Plancarte Cansino, 2017); pues los estudiantes que presentan 

«déficits» están en la misma escuela que los demás, pero apartados del resto (Cobeñas y 

Grimaldi, 2021). En el modelo biomédico, discapacidad es sinónimo de ser defectuoso, 

impedido o deficiente, siendo la discapacidad atribuida a la persona y vista como una 

variación negativa desde lo biológico, que debe ser corregido lo más posible, pues les 

impide ser funcionales (Pérez y Chhabra, 2019). Desde este modelo, la diversidad y la 

diferencia se entienden como deficiencia, y es el estudiante el que debe transformarse y 

adecuarse a lo que es esperado como normativo (Cobeñas y Grimaldi, 2021). 

Por otra parte, el paradigma de la Educación inclusiva, se enfoca en el sistema educativo, la 

institución y la comunidad en general, por lo que el progreso de los estudiantes no depende 

solamente de ellos mismos, sino particularmente de las oportunidades y apoyos que se 

implementen (Plancarte Cansino, 2017). Si bien los conceptos integración e inclusión se 

suelen ocupar aún como sinónimos, se trata de formas educativas diferentes, incompatibles 

y opuestas entre sí, ya que provienen de paradigmas contradictorios (Cobeñas y Grimaldi, 

2021). Si bien la educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad (Parra 

Dussán, 2011), se observa aún en los países una brecha importante entre su teoría y 

práctica (Haug, 2017). 

La educación inclusiva asume el modelo social de la discapacidad, poniendo énfasis en el 

contexto que rodea a la persona y cómo éste le dificulta su participación plena (Parra 

Dussán, 2011). El modelo social es, en realidad, una serie de modelos surgidos en los años 

70, como son el británico, que propone que la discapacidad es una construcción social; y el 

norteamericano, que la conceptualiza como una diferencia y la asemeja con otros grupos de 

identidades minoritarias; siendo ambos efectivos políticamente, instrumentalmente y 

psicológicamente, proviene de movimientos de reivindicación social, mostrado la necesidad 

de eliminar las barreras sociales y creado un sentimiento positivo sobre la identidad, 

mejorando la autoestima de las personas con discapacidad (Pérez y Chhabra, 2019). 

La educación inclusiva se fundamenta en la idea de que todos los estudiantes, 

independientemente de sus condiciones personales, sociales o culturales, aprendan juntos 

en los mismos educativos. Este enfoque implica la transformación integral del sistema 

educativo y sus instituciones, busca cambiar los entornos educativos para que sean seguros 

y respetuosos para todos, construyendo culturas inclusivas que valoren a cada individuo 

con sus características particulares, asegurando así una respuesta equitativa y de calidad a 

la diversidad (Parra Dussán, 2011; Cobeñas y Grimaldi, 2021; Namanyane y Shaoan, 

2021). 

Como puede observarse, la inclusión es un concepto amplio que, en general, hace 

referencia a la reducción de la exclusión social, y en términos educativos, se relaciona con 

el acceso, participación y logros de todo el alumnado (Plancarte Cansino, 2017). La 

inclusión educativa de los jóvenes con discapacidad demanda cambios importantes a la 

totalidad del sistema educativo y depende del compromiso de las naciones y sus 

instituciones para impulsar esos cambios, entre los que se encuentran la creación de 
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programas de atención especializada, la profesionalización y capacitación docente y el 

repensar la educación para lograr una comunidad universitaria cohesionada (Paz 

Maldonado, 2020). 

A nivel de práctica educativa, se puede trabajar proactivamente para la inclusión educativa 

mediante la implementación del Diseño Universal, con el objetivo de generar productos y 

ambientes educativos para la mayor cantidad posible de personas sin la necesidad de ser 

adaptados, lo que reduce las barreras y facilita la inclusión de todos los estudiantes (Spaeth 

y Pearson, 2023; Brandsen et al., 2024). Un enfoque basado en el Diseño Universal puede 

ser una buena alternativa para abordar las dificultades de los estudiantes neurodivergentes, 

que no son resueltas por los programas de apoyo, pues estos, aunque mejoran la 

experiencia de los estudiantes, requieren un diagnóstico previo y no apuntan a los factores 

sistémicos que causan sus dificultades (Brandsen et al., 2024). 

Tutorías de pares 

En el ámbito universitario, como respuesta a la diversidad de la población estudiantil, se 

describe la existencia de diversas instancias de aprendizaje entre pares, como pueden ser 

las ayudantías o el apoyo de pares, el que puede darse mediante las tutorías o mentorías. 

Las ayudantías son espacios de aprendizaje bidireccional en que estudiantes de cursos 

superiores enseñan a sus compañeros de cursos inferiores una asignatura en la que han 

demostrado un gran desempeño; suelen coordinarse con los docentes de la asignatura y su 

experiencia en ella les permite abordar los contenidos de manera tal que facilite un mejor 

aprendizaje por parte de sus compañeros (Cabrera-Murcia, 2019). 

Por otra parte, el apoyo de pares (en inglés, peer support), se da independientemente de la 

intervención docente, aunque sí puede haber supervisión por parte de profesionales. El 

apoyo de pares se caracteriza por darse entre personas con condiciones, problemas o 

experiencias similares, creando un espacio de apoyo basado en el respeto, la 

responsabilidad y la toma de acuerdos sobre lo que es útil o beneficioso para los 

involucrados. El apoyo de pares puede ser útil para formar conexiones sociales, reducir la 

soledad o compartir información para el beneficio mutuo (Pointon-Haas et al., 2024). En 

esta categoría encontramos las tutorías académicas (en inglés, peer learning) y las tutorías 

personales (o mentorías; en inglés, peer mentoring), que son el foco de esta revisión.  

Las tutorías de pares personales, también llamadas mentorías, son una estrategia 

práctica de apoyo que se da desde estudiantes con más experiencia para estudiantes con 

menos experiencia. Estas instancias ayudan a los tutorados a crear estructura, apoyo, 

motivación y competencia y se usan para reducir el agotamiento y el estrés durante la 

transición hacia la vida universitaria. Para estudiantes autistas, estos programas tienen el 

objetivo de ayudar en la transición al proveer apoyo en habilidades sociales, emocionales y 

de la vida, que no son parte típica de los programas de apoyo destinados a ellos. Los 

programas de tutorías de pares para estudiantes autistas generalmente contemplan 

interacciones individuales y estructuradas constantes en el tiempo entre tutores y tutorados 

(Morris et al., 2024), con los tutores o mentores actuando como un puente entre el tutorado 

y el resto de los servicios de las universidades, empoderándolos y fomentando su confianza 

y autoestima (Hillier et al., 2019). 
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La revisión realizada por Morris y otros. (2024) sobre tutorías de pares —de tipo personal o 

mentorías— para estudiantes universitarios autistas muestra que, en la mayoría de los 

programas, se requiere que los estudiantes beneficiarios estuvieran recibiendo algún tipo de 

apoyo desde sus universidades. Las temáticas tratadas mayoritariamente son de los 

ámbitos académico, social, de autogestión y de transición a la vida universitaria. Las tutorías 

se realizan todas las semanas o semana por medio, con duración de una o dos horas, 

aunque también encontraron un programa más intensivo, con siete horas y media 

semanales que se repartían en el ejercicio de tres roles: establecimiento de límites, facilitar 

amistades y tutoría académica. En la mayoría de los programas, el apoyo es individualizado 

y según los requerimientos de cada estudiante, aunque también existen programas con 

planes estructurados. Otros autores destacan la importancia de que estas tutorías se den de 

manera individual, personalizada y flexible, ya que la relación entre tutor y tutorado puede 

ser un predictor de satisfacción (Hillier et al., 2019; Locke et al., 2023). 

Pointon-Haas y otros (2024) llevaron a cabo una revisión sobre los efectos de las tutorías de 

pares en la salud mental de los estudiantes en general, y encontraron que en una buena 

parte de las tutorías personales se logró una reducción en el estrés de los tutorados, 

mientras que las tutorías académicas ayudarían a disminuir la ansiedad, aunque para este 

caso hay una cantidad de información disponible mucho menor. Otros estudios reportan que 

las mentorías ayudan a disminuir las tasas de abandono en primer año, además de 

aumentar el rendimiento académico y la permanencia en años posteriores, aunque también 

se sugiere que la evidencia disponible es insuficiente (Alonso García et al., 2024). En la 

actualidad, los modelos de tutorías de pares se consideran beneficiosos, sin embargo, el 

número de programas, especialmente para estudiantes autistas, que presentan su quehacer 

y reportan la eficacia de sus intervenciones en la literatura científica es más bien bajo 

(Morris et al., 2024). 

Conclusión 

Como puede apreciarse, si bien tanto a nivel internacional como nacional se observan 

avances en los marcos normativos y abordajes teóricos en materias de inclusión a partir de 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006), todavía 

existen muchos desafíos en la práctica cotidiana para materializar la inclusión. Poblaciones 

como la neurodivergente aún enfrentan grandes desafíos, especialmente en el ámbito 

educativo universitario, donde las barreras sociales y académicas les imponen diversas 

dificultades, con lo que se ven en un gran riesgo de presentar diversos problemas de salud 

mental (Brandsen et al., 2024). 

Materializar la educación inclusiva en las comunidades universitarias, bajo una perspectiva 

de derechos y con calidad educativa, implica disponer de programas de apoyo que no 

solamente gestionen ajustes razonables (Davis et al., 2021), sino que también diseñen e 

implementen estrategias que aporten a la vida universitaria. Ahí es que surgen como una 

alternativa interesante los programas de tutorías de pares. Estas tutorías pueden favorecer, 

en los estudiantes neurodivergentes, su salud mental y potenciar su adaptación a la 

educación universitaria en los ámbitos personal, interpersonal y académico (Morris et al., 

2024; Pointon-Haas et al., 2024). 

Al analizar la revisión expuesta en este trabajo, es posible concluir que, a pesar de que la 

evidencia científica no es tan amplia como se podría desear, los resultados son positivos y 
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permiten proyectar que las tutorías de pares constituyen un aporte en la vida universitaria. 

El diseño e implementación de programas de tutorías de pares sería pertinente para 

responder a las necesidades de los universitarios neurodivergentes, en la medida en que 

estos les aporten en áreas clave, favoreciendo su autonomía como estudiantes 

universitarios y apoyando en ámbitos que no son abordados por los programas de apoyo 

tradicionales. Además, propiciar espacios de interacción horizontal con pares que viven o 

han vivido experiencias similares, probablemente pueda ayudar a disminuir esas 

sensaciones de no encajar y de sentirse diferente de los demás y a transitar la vida 

universitaria con un mayor apoyo social y, por ende, con una mejor calidad de vida. 

Es importante tener en cuenta que un programa de tutores pares para universitarios 

neurodivergentes, para que sea exitoso, debe tener en cuenta las características tanto de la 

institución en que se inserta, como de los estudiantes y la comunidad universitaria, es decir, 

deben ser contextualizados a cada realidad, considerando las particularidades de las 

diferentes carreras y facultades que componen las instituciones. Finalmente, se hace muy 

necesario el poder sistematizar experiencias de implementación de programas de tutorías 

de pares, evaluando su calidad, lo que permitiría contribuir a la construcción de evidencia 

con pertinencia local, regional y a nivel latinoamericano. 
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